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I. LO QUE HACEN LAS REGLAS INCOTERMS®

licencias de 

exportación 

LUGAR DE ENTREGA 
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Si existe o no un 
contrato de 

compra y venta

especificaciones 
de la mercancía 

vendida

La transmisión 
de la propiedad 
de la mercancía

efecto de 
las 

sanciones

imposición 
de 

aranceles

prohibición 
de exportar 
e importarn 

II . Los Incoterms® 2020 No Regulan

Dr. Percy Hugo Quispe Farfán

E mail: percyquispe@icloudl.com



método del 
pago del precio 

Las 
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de 
Incumplimiento 

La transmisión 
de la propiedad 
de la mercancía

La fuerza 
mayor o la 
excesiva 

onerosidad 

propiedad 
intelectual

lugar o 
legislación 
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II . Los Incoterms® 2020 No Regulan



III. La mejor manera de incorporar las 
reglas de los Incoterms

Si las partes quieren que las normas de los Incoterms® 2020 se 

apliquen a su contrato, la forma más segura de garantizarlo es 

dejar clara esa intención en su contrato, mediante palabras como:

"[regla Incoterms® escogida] [puerto, lugar o punto designado] 

Incoterms® 2020".

Así, por ejemplo, CIF Puerto Vallarta, México, Incoterms® 2020, o 

DAP No 2161, Forzini Street, Guadalajara, México, Incoterms® 

2020. 

FOB, Av. Guardia Chalaca s/n, DP WORLD, Terminal Marítimo del 

Callao, Perú, Incoterms® 2020.
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US$ 100 la unidad, Ex Works, Av. Angelica Gamarra 2878, Lima 31, Perú, 

Incoterms® 2020. 

US$ 120 la unidad, FCA, Av. Elmer Faucett 2879, Lima Cargo City, Callao, 

Incoterms® 2020. 

US$ 150 la unidad,  FOB, Av. Guardia Chalaca s/n, DP WORLD, Terminal Marítimo 

del Callao, Perú, Incoterms® 2020 .

US$ 180 la unidad, CFR, el puerto de Ámsterdam, Incoterms® 2020 .

US$ 200 la unidad, CIF, el puerto  de Ámsterdam, Incoterms® 2020 .

US$ 220 la unidad, CIP, No 2161, Forzini Street, Ámsterdam, Incoterms® 2020 

III. La mejor manera de incorporar las 
reglas de los Incoterms



GRUPO

Salida
E

EXW En fábrica Ex work

GRUPO

Sin pago transporte 

principal

F
FCA

FAS

FOB

Francotransportista
Franco junto al buque
Francoa bordo del buque

FreeCarrier
Free Alongside Ship
Free on Board

GRUPO

Con pago transporte

Principal

C
CFR

CIF

CPT

CIP

Costoy Flete
Coste, seguro y flete
Transporte pagado hasta
Transporte y seguro pagado hasta

Costand Freight
Cost insurance freigth
Carriage paid to
Carriage and insurance paid

GRUPO

Llegada
D

DAP

DPU

DDP

Entregada en lugar 
Entregada en lugar descargada
Entregada con derechos pagados

Delivered at Place
Delivered at Place Unloaded
Delivered duty Paid

COMPRADOR

EXPORTADOR

IV. Entrega, riesgo y costos en las reglas 
de los Incoterms® 2020
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V. Las reglas Incoterms® 2020 y el porteador

En las reglas F y C, la colocación de las mercancías, por ejemplo, a bordo del buque o su 

entrega o puesta a disposición del porteador marca el punto en que el vendedor "entrega" las 

mercancías al comprador. Por lo tanto, éste es el punto en el que el riesgo se transfiere del 

vendedor al comprador.

El vendedor o el propio comprador transportarán, las mercancías vendidas. Esto es más 

probable que ocurra en las reglas D (DAP, DPU y DDP), en las que el vendedor puede utilizar sus 

propios medios de transporte para llevar la mercancía al comprador en el lugar de entrega. 

En FCA, el transportista pertinente es el transportista designado por el comprador al que el 

vendedor entrega las mercancías en el lugar o punto convenido en el contrato de venta. Así 

pues, incluso si un vendedor contrata a un transportista por carretera para llevar las mercancías 

al punto de entrega acordado, el riesgo no se transferiría en el lugar y momento en que el 

vendedor entrega las mercancías al transportista contratado por el vendedor, sino en el lugar y 

momento en que las mercancías se ponen a disposición del transportista contratado por el 

comprador. La misma situación puede surgir en FOB.

En el CPT y el CIP, el vendedor debería celebrar un contrato de transporte hasta el destino

mencionado en el contrato de venta.



VI. Reglas para el contrato de compraventa y su 
relación con otros contratos

Los contratos que suelen acompañar a una exportación, como el contrato de transporte , contrato 

de seguro o una carta de crédito, las normas Incoterms® no forman parte de esos otros contrato 

cuando se incorporan, las normas Incoterms® se aplican y rigen sólo para determinados aspectos 

del contrato de venta.

Esto no es lo mismo que decir, sin embargo, que las reglas Incoterms® no tienen ningún impacto 

en esos otros contratos. Lo que dicen las reglas de los Incoterms®, por ejemplo, sobre el 

transporte o los documentos de transporte (en A4/B4 y A6/B6), o lo que dicen sobre la cobertura 

del seguro (A5/B5), no obliga al transportista ni a la aseguradora a emitir un documento de 

transporte o póliza de seguro que se ajuste a las normas de los Incoterms®, y menos a ni a 

ninguno de los bancos implicados. 

Sin embargo, interesa mucho a todas las partes en los contratos diferentes de la red asegurarse 

de que las condiciones de transporte o de seguro que han acordado con el porteado o el 

asegurador, o las condiciones de una carta de crédito, se ajustan a lo que dice el contrato de 

venta sobre los contratos accesorios que deben hacerse o los documentos que deben obtenerse 

y presentarse. 
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VII. Las once reglas Incoterms® 2020



VII. Las once reglas Incoterms® 2020
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ENTREGA Y RIESGO: ñEn fabricaò  significa que el vendedor entrega la mercanc²a al comprador.

ü Cuando pone la mercancía a disposición del comprador en el lugar designado (como una fabrica o almacén), y

ü Ese lugar designado puede ser, o no, las instalaciones del vendedor.

Para que ocurra la entrega, no es necesario que el vendedor cargue la mercancía en ningún vehículo de recogida, ni es 

necesario que la despache para la exportación, cuando tal despacho se aplicable.

RIESGOS

COSTOS

ENTREGA

RIESGOS

COSTOS

Tramites de 
exportación

EXW EN FÁBRICA
EXW (incluir el lugar de entrega designado)

Tramites de 
importación
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ñéTambién se considera exportación las siguientes operaciones:

8. La venta de bienes muebles a favor de un sujeto no domiciliado, realizada en virtud de un 

contrato de compraventa internacional pactado bajo las reglas Incoterm EXW, FCA o FAS,

cuando dichos bienes se encuentren ubicados en el territorio nacional a la fecha de su 

transferencia; siempre que el vendedor sea quien realice el trámite aduanero de 

exportación definitiva de los bienes éò

El principal riesgo de utilizar EXW es la falta de control sobre las formalidades 

aduaneras de exportación.

El vendedor aparecerá como exportador en la declaración de exportación autorizando al 

agente de aduanas escogido por el comprador para realizar el despacho aduanero. En este 

caso quién controlará los datos declarados será el comprador escogiendo estos datos 

tan sensibles como la partida arancelaria.

LEY del IGV
ARTÍCULO 33º.- EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
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ENTREGA Y RIESGO: ñFranco porteador (lugar designado)ò significa que el vendedor 

entrega la mercancía al comprador en una de estas dos maneras.

ü Primero, cuando el lugar designado son las instalaciones del vendedor, la mercancía se 

entrega: Cuando se carga en los medios de transporte dispuestos por el comprador.

GASTOS

COSTOS COSTOS

GASTOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

ENTREGA

FCA (incluir el lugar de entrega 
designado) Incoterms® 2020
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ü Segundo, cuando el lugar designado es otro, la mercancía se entrega:

Cuando habiendo sido cargada en los medios de transporte del vendedor, alcanza el otro lugar 

designado y esta preparada para la descarga desde aquellos medios de transporte del 

vendedor y a la disposición del porteador o de otra persona designada por el comprador

FCA (incluir el lugar de entrega 
designado) Incoterms® 2020

GASTOS

COSTOS COSTOS

GASTOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

ENTREGA
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Conocimiento de Embarque con la mención «a bordo» 

el comprador puede indicar al transportista 

que emita al vendedor (al costo y riesgo del 

comprador), un conocimiento de embarque 

a bordo declarando que los bienes han sido 

cargados.

Incoterms® 2020 reconoce la tendencia reciente de que el comprador o el vendedor puede 

tener sus propios medios para transportar mercancías en lugar de utilizar un transportista 

de transporte externo.  

Transporte con los medios propios de transporte del comprador en FCA

«... el comprador/vendedor debe contratar o disponer a su propio costo el transporte de 

mercancías hasta el lugar de destino designado o el punto acordado...»

FCA (incluir el lugar de entrega 
designado) Incoterms® 2020
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RECIBO DE 
CARGA

CONOCIMIENTO DE 
EMBARQUE A BORDO 
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ENTREGA Y RIESGO: ñFranco al Costado del Buqueò significa que el vendedor entrega la 

mercancía al comprador:

Cuando las mercancías se coloca al costado del Buque (por ejemplo, en el muelle o en una 

barcaza), designado por el comprador, en el puerto de embarque designado o cuando el vendedor 

procura la mercancía así ya entregada.

RIESGOS

COSTOS COSTOS

RIESGOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

FAS (incluir el lugar de destino 
designado) Incoterms® 2020

ENTREGA
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ENTREGA
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ENTREGA Y RIESGO: ñFranco a bordoò significa que el vendedor entrega la mercanc²a al 

comprador: A bordo del buque, designado por el comprador, en el puerto de embarque designado 

o procura la mercancía así ya entregada. FOB no es adecuada cuando se pone en poder del 

porteador en un terminal de contenedores.

RIESGOS

COSTOS COSTOS

RIESGOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

FOB (incluir el lugar de destino 
designado) Incoterms® 2020

ENTREGA
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ENTREGA Y RIESGO: ñCosto y fleteò significa que el vendedor entrega la mercanc²a al comprador: 

A bordo del buque, o procura la mercancía así ya entregada. El riesgo de perdida o daño de la 

mercancía se transmite cuando la mercancía esta a bordo del buque, de modo que se considera 

que el vendedor a cumplido su obligación de entregar la mercancía tanto si esta llega realmente a 

su destino o no, en buen estado en la cantidad estipulada, o incluso si no llegara.

RIESGOS

COSTOS COSTOS

RIESGOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

CFR (incluir el lugar de destino 
designado) Incoterms® 2020

ENTREGA
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ENTREGA Y RIESGO: ñTrasporte pagado hastaò (lugar designado)ò significa que el vendedor 

entrega la mercancía  -y transmite el riesgo- al comprador poniéndola en poder del portador 

contratado por el vendedor o procurando la mercancía así entregada.

El vendedor puede hacerlo dando al porteador la posesión física de la mercancías en la manera y 

en el lugar apropiados para los medios de transporte utilizados

RIESGOS

COSTOS COSTOS

RIESGOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación

ENTREGA
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CPT (incluir el lugar de destino 
designado) Incoterms® 2020



ENTREGA Y RIESGO: El riesgo se trasmite del vendedor al comprador cuando la mercancía se 

entrega al comprador poniéndola en poder del porteado; El vendedor no obstante debe contratar el 

transporte de la mercancía desde la entrega hasta el destino acordado

RIESGOS

COSTOS COSTOS

RIESGOS

Tramites de 
importación

Tramites de 
exportación
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CPT (incluir el lugar de destino 
designado) Incoterms® 2020
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